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RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DE HOT.

Galicia.—La columna .al mando del 
Capitan Millan,del regimiento de Murcia^ 
batió y dispersó el dia 30 à la facción 
Ostendi entre Santana y Santa María del 
monte Triacaslela, báciendole dos pri
sioneros y cogiéndole varios efectos de 
guerra. "

Valencia.—La facción Roche fué 
batida y dispersada anteayer tarde en el 
monasterio' de Santa Ana, término' de 
Jomilla, por la columna del Capitan Pár- 
raga, de la Guardia civil.

(Gaceta del dia 2 de Abril.)

Valencia.— Ha sido batida por fuer
za de Voluntarios en término de Azue- 
bar (Castellon) una facción carlista com
puesta de 50 hombres, causándole tres 
muertos, dos heridos y varios prisione
ros, entre estos dos cabecillas y cogídole 
efectos de guerra.

(Gaceta del dia 3 de Ab>-il.}

Provincias Vancong^adas y 
IVavarra. —Las columnas Salcedo y i 
Costa, que.babian llegado á Vitoria para 
proveerse de fondos y calzado, han sa
lido de dicho punto esta madrugada para 
continuar la persecución de las facciones.

La necesidad de que practiquen algu
nas operaciones las fuerzas encargadas 
de proteger la via férrea ha obligado al 
Geueral en Jefe á disponer se separen de 
dicha línea, y en su consecuencia deci
dió la empresa del ferro-carril se suspen
diera desde.ayer la circulación de trenes 
de Vitoria á Irún

Los Voluntarios de la ribera del Ebro 
están sobre las armas, y ejercen grao vi
gilancia à causa de la proximidad de las 
facciones.

Cataluña.—El Capitan de Volun
tarios D. Pablo Martras alcanzó anteayer 
con la fuerza de su mando á una partida 
carlista que se hallaba en unas casas de 
Santa Pau, término de Cervelloo, ha
ciendo prisioneros á 20 de los 24 indivi
duos que la componían y causándole un 
muerto y un herido. Los Voluntarios no 
experimentaron pérdida alguna.

La facción Rosch se aproximó á Tor
della, siendo rechazada por los Volunta*

! nos con pérdida de un muerto y varios 
heridos.

I Las facciones reunidas de Tristany y 
j Valles se han diriüido por Mamirranen á 
j Igualada, quemando las casillas de los 
! guardas del tren, y haciendo grandes 
j destrozos. Las persiguen tres columnas
¡ Habiendo sido pre.-os en las inmedia- 
' ciojies de Tarrasa dos individuos sospej 

chosos que resultaron ser sacerdotes, se 
J amotinó el pueblo pidiendo su muerte, 
. pero restablecido el órden por el regi- 
j miento de San Fernando, al mando de su 
í Coronel, fueron conducidos los presos á 
1 la cárcel.
I Unos disparos que se oyeron en las 
i inmediaciones de Tarragona hicieron que 

los Voluntarios ocuparan los ppntos im
portantes de la población y las iglesias; 
pero restablecida la tranquilidad los han 
abandonado, à excepción de dos de jas 
últimas; no habiéndose, alterado el árd.ep 
á pesar de la excitación.

(Gaceta del diai de Abril.)

De los parles recibidos en este Minis
terio basta la madrugada de boy no 
aparece haya habido encuentro alguno 
con las partidas carlistas.

(Gaceta del dia 5 de Abril.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

Desde que en Julio de 1849 se creó una 
Comisión para formar la Car ta geológica 
del terreno í'e Madrid, y por la ley de mi
nas de 31 del mismo mes se dispuso que 
todos los Ingenieros del cuerpo destinados 
à los distritos tuviesen la obligación de 
ejecutar los estudios geológicos que para 
el mapa general les encomendaran los los- i 
pectores dei ramo, el Gobierno, recono- 
Ciendo la necesidad de realizar un traba- i 
jo que ha de ser la base de cuantos se em
prendan para que la agricultura y la in
dustria, sobre todo la minera, dejes de 
marchar á ciegas y alcancen el desarrollo 
de que son susceptibles, se ha dedicado ! 
con solicito afan á vencer las dificultades ! 
que á tan importante obra oponían, por i 
una parte la escasez de personal faculta
tivo, y por oirá la imposibilidad de con
signar en los presupuestos las cantidades 
que hubieren sido necesarias para llevar
la á cabo con la rapidéz apetecible.

En vano creyó vencerlas 10 años des
pues, cuando al centralizar en la Junta 
general de Estadística lodos los trabajos 
geodésicos, geológicos, hidrográficos, fo
restales y parcelarios refundió en ella la 
antigua Comisión geológica del Reino, 
porque si bien concurrian á un mismo fin 
tan diversos ramos, era nalural queexi- i

Si el decreto fundado en tan exactas 
consideraciones no tuvo el resultado que 
hubiera sido de desear, débese al olvido 
de algunas circunstancias que es de abso
luta necesidad tener presentes para conci
liar lo largo y difícil de la obra, que la 
situación del Tesoro no permite apresu
rar, coa la necesidad de que se realice en 
el más corlo espacio de tiempo posible, 
sobre todo sí se quiere conseguir que 
miéntras llegue su término puedan utili
zarse los innumerables datos que están 
en el caso de ir suministrando cuantos se 
dedican al estudio de las Ciencias físicas 
y naturales, y muy particularmente el 
cuerpo de Ingenieros de Minas, que liene 
el deber de hacerlo

Las Comisiones creadas hasta la fecha 
han sido las encargadas de ejecutar y di
rigir los trabajos bajo la inmediata de
pendencia de la Junta general de Estadís
tica ó de la Dirección general de Agricul- 

'-tura, Industria y Comercio, sin h liarse 
sometidas à la inspección de la Junta su
perior facultativa de Minería, que es sin 
embargo la más competente de las corpo
raciones en ese ramo, puesto que ios in
dividuos que la componen son los Ingo - 1 
nieros más antiguos del cuerpo de Minas, ■ 
cuya larga experiencia y conocimiento del i 
territorio no puede ménos de ser de grán '

giendo su marcha diferente criterio se re- 
sinlípran los resultados de la heterogenei
dad dC; pensamiento en la Comisión gene
ral de Estadística que dirigía,los trabajos, 
llegando á posponerse los geológicos has
ta el extremo de que en los últimos años 
no se destinase cantidad alguna para ellos 
en el presupuesto.

Ya antes el decreto de 15 de Febrero 
de 1865, por el cual se creó en Madrid 
una Comisión .permanente de Ingenieros 
de Minas con e| obj':‘tft de dirigir y orde
nar lodos los estudios y trabajos necesa
rios para el trazado, descripción y publi
cación dejos mapa.sgeológico-provincia- 
les, acusaba,up defecto capital en los en
comendados á la Junta general de Esta
dística: «Su objeto, decía, es describir á 
«grandes rasgos la constitución geológi- 
«ca de la Penínsu'a, representando sus 
«terrenos ó formaciones con excesiva ge- 
••.neralidad, d.escrihiendo los grupos de ro
ncas más importantes, y sin descender á 
«detalles de aplicación, sin señalar iudi- 
»vidualmenle los miembros ó rocasde que 
«se compone cada terreno, ni suministrar 
«los datos que el Gobierno juzgue iodis- 
» pensables para el fomento de la riqueza 
«industrial.»

Así es que, tratándose de remediar es
te inconveniente, la nueva Comisión se 
consideró como complementariade la Jun
ta general de Estadística, y se dispuso 
que los mapas geológico-provinciales que 
publicase habían de ser «con inmediata 
«aplicación á la agricultura, á la minería, 
»á la industria, á las construcciones y á 
«la investigación de aguas artesianas y 
«minerales »

utilidad para la formación del Mapa geo
lógico de España, ya se atienda al número 
y calidad de los datos que cada uno de los 
Vocales puede suministrar, ya por la au
toridad que su elevado juicio daría nece
sariamente á los documentos que se some
tieran á su exámen.

Cásí todas las disposiciones que se han 
dictado para la formación del Mapa geo
lógico han impuesto á los Ingenieros, Je
tes y subalternos destinados á los distri
tos mineros, la obligación de practicar es^ 
ludios y trabajos geológicos; pero como 
no podía ménos de suceder, son muy cop
iados aquellos que han prestado une efi
caz colaboración, sí se exceptúan los que 
se hallaban en las provincias recorridas 
por los Vocales de las Comisiones. En las 
demás, ya porque las mismas Comisiones 
no juzgasen necesario pedir datos hasta 
que le llegara su turno á cada localidad, 
ya porque los Ingenieros creyeran qUe no 
debían mandar sino trabajos acabados, in
compatibles con las perentorias atencio
nes del servicio ordinario, ya por la falta 
de medios para llevarlos á cabo, lo cierto 
es que sí se registran los Archivos de Is 
Comisión de la Carta geológica, se encon
trarán descripciones y mapas de varias 
provincias, avances para alguna que otra, 
pero cási ningún dato para las demás; 
siendo así que hubiera convenido desde el 
principio todo cuanto sobre ! la Geografía 
física, Geología y Minería de cada pro
vincia hubiera podido recogerse.

¡Cuán imporlanle no serla para las Co
misiones, al proponerse el trazado geoló
gico de uo territorio y su descripción,'en- 
conlrar ya reonidos un gran número de 
datOií en sus Archivosl Los Ingenieros des
tinados á una provincia seyerían estimu
lados á hacer por sí ese trabajo si encon
traran ya un caudal de datos que los guia
ra desde sus primeros pases en tan difícrl 
empresa; y los particulares, el Gobierno 
mismo, podrían utilizar en ciertos «asos 
esos datos acopiados, aunque no someti
dos todavía al estudio especial que exige 
la descripción ordenadayél trazado geo
lógico de losderrenos de una comarca.

Tanto las cartas geológicas provincia
les que se han publicado,, como las des
cripciones que las acompañan, no son ni 
pueden sor mas que un resúman de los 
nquehos trabajos que ha sido necesario 
ejecutar, y apénas puede hacerse men- 
ci n en ellas da algunos de los datos que 
se han tenido á la. vísta, sin que por eso 
dejen de ser muy imporianles los que tie
nen que omitirse.

De aquí resulta que una raultilud de de
talles interesantes para los que quieran 
emprender estudios análogos ó da oirá gé
nero en las mismas comarcas quedan per
didos para la ciencia, y no los utiliza el 
público, à quien en realidad p^^rteneceo, 
puesto que se han recogido con fondos del 
Estad». El Ministro que suscribe'ha creí
do encontrar el medio de que eso no su
ceda, disponiendo que se ordenen y' se
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tengan sienapre â disposición dei que los 
necesite.

A evitar ios ¡nconvenieoles que del sis
tema adoptado hasta aquí para la forma
ción del Mapa geológico de España se han 
seguido; â hacer que se aprovechen con- 
venientenoente los esfuerzos de todos los

en que sirvan; lotio en la forma que se 
(Jelerniina en la instrucción ya mencio- 
nada.

Art. 7 ® La Comisión ejecutiva se ocu
para con preferencia à to lo en completar 
los trabajos preliminares que se encomen
daron por el art. 6.® del decreto de 28 de 

Ingenieros del cuerpo de Minas, y que I Abril de 1870 á la Comisión creada en 
miéntras va formándose el Mapa general aquella fecha, los cuales tenían por obje- 
v los geológicos industriales de cada pro- lo reunir, ordenar y clasificar lodos los 
vincia puedan recogerse y utilizarse los ! Mapas, planos, libros, folletos y Memorias 
datos referentes á la parle del territorio publicados hasla el dia, así como las co
que no cuenla aun con tan valiosos ele- I lecciones de minerales, rocas y fósiles, y 
mentos de trabajo, se dirige el adjunto lodos los demás antecedentes relativos al 
proyecto de decreto que tengo el honor 1 objeto, ya oslen terminados, ya se hallen 
de proponer à la aprobación del Poder pendientes; formando en vista de todo una 
Ejecutivo. " ' 1 Memoria expresiva de cuanlo^se ha p-ac-

M.adrid 28 de Marzo de 1873,—El Mi- j jicado hasta ahora. Asimismo, cuando se 
Bistro de Fomento, Eduardo Chao. tenga noticia de que existen dato.s y do- 

■ cumentos en otras dependencias, y no fue- 
Decreto. I ra dable obtener que pasen al Archivo de 

la Gomision, esta los tendrá presentes en
Conformándose el Poder Ejecutivo con 1 sus trabajos, y cuid.ará de lomar nota muy 

lo propúesTó por el Ministro de Fomento, especificada de donde se encuentran para 
decreta lo siguiente: sacar copia de ellos cuando lo permitan

Arljiculo 1.® Los estudios y trabajos las demás at'mciones del servicio. 
para la formación del Mapa geológico de Art. 8.® Todos los documentos y,da- 
B^spaúa .86 iievarán à cabo por lodos los tos que remitan los Ingenieros de los dis- 
Ingenieros del cuerpo de Minas siraultá- tritos, los trabajos dedos individuos de la 
neameute, con arreglo á la.inslruccion que Comisión, y hasta las simples notas en 
acompaña â este decreto. que se haga referencia de la obra y luga-

Art. 2.® Queda encomendada á la res donde se encuentre alguna noticia: re
junta superior facultativa de Minería la I lativa al objeto de la Comisión, se orde- 
altá inspección de los trabajos del Mapa narán de macera que puedan tenerse á la 
geológico» para lo cual se creará en ella vista en un momento dado cuanlzs con- 
una Sección especial. I ciernen á una provincia ó localidad de-

Arl. 3.® La Sección de que se habla terminada.
en el artículo anterior se compondrá del j Art. 9.® Los datos y trabajos de que 
númerq de .Vocales que sean necesarios, habla el articulo anterior, así como las 
debiendo sér uno de estos el Director de colecciones de minerales, rocas y fusiles, 
la Comisión ejecutiva á que se refieren los se pondrán á disposition de los Ingenie- 
artículos siguientes. ros y Profesores que quieran examinarlos,

Habrá además un Sacre,Icario, Ingeniero así 'como A la de las personas que solici - 
J^fe de primera ó segunda clase. ten y obtengan del Director permiso de

Esta Sección se ocupará de cuanto á hacer otro tanto. 
este ¡particular se refiere, con arreglo à I Guando alguien lo desee, ya sea con 
las bases que en l^¡ instrucción se especi- objeto de emprender trabajos geológicos, 
fican. ■ mineros ó de cualquiera especie, ya con

/AjrL Existirá una Comisión com- otro fie cienlífieo'ó literario, se le súmi 
puestade ingenieros de Minas, exclusiva- nistrarán copias (autorizadas por el Di- 
meqlOi.dpScada á lafQríhácion del Mapa rector) de los planos/dócumeotos, datos 
geológico dé España, ya reuniendo, ya I &c., abonando los ga¿tós que este'lrabajo 
O£(ÍenaQdo-.y rectificando Ips trabajos que extraordinario ocasione en las oficinas, 
fuepa d^elia. se hagan y los datos que se I con arreglo à lo que se .dispone en la ins- 
b; (Proiiañ, ÿé praoticando los .estudio^ I truccion.
que la compete, ejecutar por sí misma con I Art. 10. El Director deja Comisión 
arreglo á lo que; se dispone en la instrue- dol . Mapa geológico redactará y presen la.- 
cíoft. rá todos los años al Ministerio de Fomeq-

Art. 5..° La Comisión ejecutiva para to, por conduelo de la Junta.súperidr fay 
la formación del Mapa geológico á que se cqliativa de Minas, que la examinará án 
refiere el articulo anterior será más ó me- tes, una Memoria en que se exponga cuan 
nos numerosa,'según lo permitan las.de- to sca conducente para dar à conocer el 
más; atenciones del E.slado: por ahora se progreso Je los trabajos del Mapa, la par- 
compondrá deiun Jefe ó Director de la ca- le qu^ en ellos hubiesen tomado los Inge- 
teg^nia/do Inspector general,.cuatro Inge- nitros de Los distritos, .la ylilidad qup ,ha- 
nieroí Jefes de primera ó segunda clase, y an prestado los datos reunijos.en la Co
cineo Ingenjeros primeros ó segundos y mísiou y un estado, de los gastos ocasio- 
seis Auxiliares facultativos;cuyo nombra- nados durante el año.
miento se hará por la Dirección de Agri- Art. 11. Los logepieros y Auxiliares 
cultora. Industria y Comercio, debiéndolo que presten servicio en la Comisioo del 
ser á propuesta .del Director de la Gomi- Mapa geológico continuarán percibiendo 
sión, oyendo á la Junta, los Ingenieros y íasindemnizaciónesprdipariasquejes e^- 
Auxilbrósde ella-.Además formarán par- tén asignadas, y las extraordinarias á.que 
te de esta Comisión los Profesores de las tengan derecho con arreglo al art. 29.,del 
asignaturas de Geología y Paleontología, reglamento del cuerpo de Ingenieros de 
Mineralogía y Química analítica y Doci- Minas.
masía de la; Escuela especial de Minas. [ Art 12. Se .abonarán á los Ingenie

ros de los distritos las dietas y gastos, ex,- 
traordinarios que ocasione la recolecci,)n 
de minerales, rocas y fósiles, y su con
ducción á los puntos donde indique la Co
misión cuando estajo juzgue,equitativo.

En. ausencias ó enfermedades del D¡- 
reclor de la Gomision ejecutiva, hará sus 
veces el logehiero más antiguo de esta,

Art. 6.* El Director y los Ingenieros 
de la Comisión, estos últimos .cuando se 
haden desempeñando algún trabajo fuera 
de la capital, podrán reclamar el auxilio 
y cooperación de la Comisión del, Mapa 
geográficq,. de la Escuela de Minas, de la 
Jnnlá general de Estadística, de los In
genieros d.e Caminos y de üíÍODles desti
nados en provincias y de las Autoridades, 
corporaciones, Profesores y empleados del 
'Gobierno ó de los Municipios competentes 
en la materia ó que puedan suministrar 
datos y noticias útiles al objeto de la Co
misión» sea íá que quiera la dependencia

Art. Í3. Las indemoizaciones gas
tos à que se refieren los artículos prece
dentes, así como el del material de ofici
nas y demás que origine este servicio, se 
consignarán en los presupuestos y se sa
tisfarán con cargo al cap. 8.®, ar|. 2.° dç 
los del Ministerio de Fomento, según la 
dependencia á. que estén adscritos los qye 
ejecuten los trabajos.

Art. 14. Queda disuelta )a actual Co-
' misión del Mapa geoilógico,^ y el Presiden- i svcupjon de,tan, i,mportaqle,.obra. Los lo-; 

te de esta hará entrega aí 'Director de la genierp^ (XedipHilp acompañarán también

Conaision ejecutiva que se crea por este 
decreto de todos los documentos, libros, 
planos, colecciones, instrumentos y demás 
material que conserve en su poder.

Hado en Madrid à veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos setenta y 1res. — El 
Presidente del Gobierno t'e la República, 
Estanislao Figueras. - El Ministro de Fo
mento, Eduardo Chao.

INSTRUCCION PARA LLEVARA CABO EL ESTUDIO 
Y TRAZADO DEL MAPA GEOLÓGICO DE ESPAÑA.

Arliculo I.® La formación del Mapa 
geológico de España se dividirá en dos 
parles completamente distintas,, aunque se 
ha^an simuíláneaatóole. y c^Jos mismos 
recursos y maUria|j8^ LíipCimera tendrá 
por'Óbjelo ql Irazaioîle^a Carla geológi

ca general en una escala de para- 
que puedan distinguirse las diferentes es- 
.pecies. de. tfiiianos y sus.grandes subdivi.^, 
siones La segunda, el trazado en mayor

á los de la Comisión activa cuando el Di* 
rpctor de esta crea necesario que hagm 
juntos un reconocimiento, en cuyo caso 

I se le» abonarán las dietas que les corres- 
1 poudao, Con arreglo al artículo 19 del re- 
1 glamenlo del cuerpo.
i .Art. 3.® Los Ingeniero.s que compo- 
i nen la Comisión ejecutiva se ocuparán, 
¡ ya en la formación uel Mapa geológico ge- 
I neral, donde fijarán los límites de los ler- 
! renos, según su edad y' coa- la exactitud 
¡ posible, pero .sio detenerse en pormenores 

qué corresponden á los mapas geológico- 
industriales de las provincias; ya en re
coger y rectificar los trabajos, datos y no
ticias que remitan los Ingenieros de las 

^provincias; ya en reunir, ordenar yclasi- 
fficar los minerales, rocas y fósiles que se 
■acopien en'- las oficinas de la Comisión.
^Corresponde á los Ingenieros de esta ha- 
"cer praciicar ó verificar pur sí en el labo
ratorio establecido en la Escuela espe- 

da-l-de Minas los- ensay-os-q-ue- se-ooasi- 
deren indispensables para la clasificación 
de rocas ycn^ineralefi. Rncúrfier^nhasimis- 
mo los disÍriios con el fin de dar unidad 
á los trabajos que en ellos se hagan para 
el mapa,, y de. estimular á, los que lo ne
cesiten. Examinarán allí los materiales 
recogidos, y encaminarán las investiga
ciones qu.Oi 8Ô emprendaiú; de Iftz iç/anera 
más conduc ente à los fines de la Comi
san. También se ocupará' el pfersonal de 
esta .eomo,trabajo, preferente, cuando, los 
fondos lo permitan,¡enfitrazaf grandes cor
tes geológicos, siguiendo las líoeas de los 
ferro-carriles y otras obras ¡j^blmas.que 
pqr su.magpilud ppedaiiseryir de base.al 
sqb^igpieptfj estudio de. comarcas gftolúr 
gjca^i-Jgiualmefito estará à su ,ea r^,o re-t 
daplár,Ja descripción , y trazar, eLJMapa 
ggo ógípq ,prqv)s¡pnal,,.de ¿las, provincias 
que por su importancia minera ó ag^í,CQla, 
ó..por(|a grap.cppta dejdalúSíq4tO;,.exi>lan 
en,los Archivo^,de fia Com^ipn» mep^j^cañ 
ser anlepueslas.p^ ias densas tque no. ten- 
ga¡n,hejGhq su estudio; d&bit^odo qup^l,ar 
lascarlas y descrjpçmoeisgjiiftliôgicü-fn/ù^f 
tríales definitivas para cuando lo permita 
el dp^iJos geoló
gico general.

Por último, la Comisión ejecutiva se 
ocupará incesantemenle en investigar y 
reubjr, cuantas, obras,. Me tirrias, j^ocu- 
mepU-s existan ^qbq^. ía geografia física, 
g,t|plogi? é indúatr-iíi poioeríi pn España, Ó 
quq puedaip supiiibstrai’ (jaloa aperça de 
estas,,.malqi;Í3,s; débi^ncjo adicionar, todps 
Ips años., con apéndices que.contengan lo 
nuevamente adquirido ú ¡ayerigpadoi, Ja 
Memoria á que se refiere el art. 6.® del 
depre.^oj^ 28 db AbíH de. \187Çl; que en 
est« parle se confirma.

Art. 4.’ Al Director de la Comisión 
i ojeculiva del Mapa geológico de España 
1 oorp«pí)n;d^ídispQn^ todo: cüauUi .se re- 
• fiére á la-ejepacion,d.e los lrab*joSi., Ue- 

escalade cartas geológico-industriales de 
cada provincia, donde deben figurar, no 
sólo las formaciones y sus diferentes. Ira;. 
mós, sino también los datos pelrográficos, 
y todos aquellos qu * den un carácter es
pecial á la topografía del terreno- indi
cándose en ellas minuciosamente iá,,si- 
tuáóíon de los minerales ó roigas aplica
bles a la ági^ícultura y à la industria; la 
délas aguas minerales y p4ables,.ya sean 
estancada^, manantiales o artesíáñas; la 
de las cavernas ó cuevas naturales, esta
blecimientos de minas ,y mélalúrgicos, y 
demás datbs que sean conducentes ál co
nocimiento físico, geológico y minero, de 
la provincia, .. ' "

■ Art. 2 A la ejecución dé estas,câr- 
las provinciales y á la colección de datos, 
noticias y materiales para su formación y 
la del Mapa geológico generaEdé España 
ton tíl bu irá o los Ingeniemos del cuerpo de 
Minas, y'muy principalmeri'e los desÜtià-. 
dos á los dislrilas, bajó la dirección de los 
que jcqnqpopgn jaj^uraJ^ip^^ejepqtjva y con 
los recursos que esta les proporcione, 
siempre que los exjja.-la naturaleza de los 
trabajos que se les encomienden.

El-Gobierno yqrá,icqn p.arljpqiaíiagra
do y rgqomp,ensafá;dpbÍL'ameD¿ ajos qq?. 
dandp; m.ueslraq,de .sp^^aber y aplipac.ion 
ejecuten por sí^pl^nos.^geoló^iqgs^f/e .un 
distrito ó comarca; pero no es ese el tra
baja., ofi|igMpr|9 qqq jropone,
sino aquel que sea compatible con el ser
vicio más ó méuQs activo de su cargo: 
tales son las observaciones barométricas 
que, p^ctfcadasrjcon ¡regularidad y-cons- 
laocia en todas las excursiones, pueden 
dar una idea.aPJPA^íñdJíi'lel relieve del 
terreno; los cortes geológicos de este, si- 
guiqpdñ los<;ilÍAerarips,lije, los viages Alas 
minas; los planps de demarcacj'on.y.dedas 
labores mineras, con ^xpr^esion déla,pa-
turglcza de la.roca (y de. la; edad.cuan,dp 
se\coDozca) qup forman el sueIp y.subí 
suelo; p|; envió de (ejetp.pjares.. y vcoleccio- 
Des,ide,,iii'me|i:ales, roc^^.y fósiles.repogj^ 
dos eu.las pxcúr,$jpnps,ordiQar;ias,y.pX(l!rá-. 
ordinarias, con ^exprestPQ,de ,|psJ,ugáró8 
en que úan^do.,hal.ladp.B,..par,a que. estos 
pueda;n.ser.objeto.çle pna inv.esíjgapipn.esT 
pepiaj por part6..de,los iugpnieros-yid'e jq 
Comisipp ejecu^y-a», En .una.p^tab.ra;, des
de el simple diario.de viaje que„eslá.obl¡fr 
gadó.A . lleyiar. haslg,,él ,plaop,geológico 
compLetip.,del.,dislrilO/que,tiene,á su.cui
dado, tudps jos datos., noticias y trabajas 
que.cn tan variada escala le .es dado su- 
minislrar al Icgeniçrp; todos pueden,ser 
útiles al propósito.,del,. Gobierno, y con 
ellos es de esperiqr que,contribuya,,:cad^ 
cual en eí gra,d.Pxque le,permilaQ,sus co- 
noqimieptps pn la materia y los deberes

i de su cargo en el dj.strilo., sin dar juga;ç 
! â que.enJas.Menqoriqs, donde annalrooo- 
! te se expondrá' çuanlo se haya,,ejecutado 
! en el mapSi, figure su nombre,entre los 
; que han mapifesUdo.poco celo en )a ;pro- 
i secufijop de,,tan imp.orlaole.,obça. Los lo-; 
! nrAniArna riazliaírítn QAAmnañarán lamniAn

péftijvtndo.en,.granjpaiiiedeii$iu actividad 
y. ac-erlp eEpesutLado rlpoperacwoei dap 
cQioplejasiy difjwHesde sujetar â una.iplan
ta fijaii aiTeglanà ,1amarcfia.de las opera- 
ciojtes;-dispondrá la^qalida delipersooab, y 
di§pi<ÿïdrà entre lASte las.obligaciones, que 
cumple. Henar á lai Concision, en Ja Jojirna 
que.;crea- roas conducente a! - mejor éxito 
d,e .ia obja puesl^aji su cuidado; ¡en lajñr 
teligeftcia?.de que. teniendo Ja faaultad (dñ 
oir, en júnta.áJoe Ingenierías.que.,,eompor 
nen la Comisión, y el deber de„cousúllaT 
á ja superior facUtatlva.en .quedos casos 
que iirqylene esta iDslrnccioD;.y,siempre 
que Jo crea necesari.0, será-responsable de 
cuanto haga sin la aprobación de dicbo 
cuerpo, .

Art. 5.* La junta superior facultativa 
deMinyr.ía, à cuya al tai inspección se ha-* 
Han .sometidas JaslOperaciones^ jdeL Mapa 
geQ.ógiGtí‘d«,,España, ¡podrá- ser oBohsulU- 
da por el ..Director xie la Gomisiap ejecu- 
tiva siempre, que esle Grea< necesario re-» 
corrir a su elevado.critenioupara ekmayor 
acierto en la distribueion 4e.los tnahajpBj 
y en este .caisouestá .©OiieTdeber de acon- 
sejarJe en cuanto., à la convenience,; d^
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ëiiaiirèrid'er'lbs eci uttí ú otra locáliíiad'; pe
ro será'W iïflpVéschIdïhie neé'éSBJad oir

áüies (le- 300111616? éttráfado 
défíAití^ío d’ii'cüa’Fqüierad^lbs’ plant-s ¿'eb- 
ib^cbi^Wtftll^trialVi dé*  las' prdvi/fbias, y 
alfti'liá*K ’dítíicaciod geoë?al de lbs’ bós- 
q'á'e^S’ (tePéSlaí'para'' completarlos' ÿ' pro- 
poof^f'sü piiblUiàcîôn.,

• 69 ,í|r 
. 152 , 261, 
. 410 Wv 
.„159»' SíSÍk

’ 46 Eso 
/^709 ■

Todas las MêînWi^s’’ plano^, cbrtés, 
ol^erva'GlbttesI bai’onaêlîiüys, dató^ y oo- 
licias ^ue rfenMtán los Ingérfié^ód de los 
dfttíllíbs'^páfákf^Ú^á la*  Comisión eiecdliva, 
yk para árcbívarse, ya park íjbe f^l Di- 
rébldr Ib^ rbcíifi'car si résiíHáSen. 
iíielíacltíS’ ói tícfnfusos; y erí^iésé'n co'rred' 
ciodbs ó aclarbbiones; dbbibúdo'este dar 
entinta de ellotr' a la- Seceion correspor!- 
dièiite de la Junta superior dos^ vecé^' al 
año, ó con mayor frecu<^nc¡a si lo estima
re conveniente. ■ ' ‘ •

Serán ob'jW'del'feláíhl^b de la Junta' 
aupbrióí facnllaliva'lbdas’ la's memorias á 
Ifabijos-queda Comisión‘ejecutiva' dé'pOr 
terminados, y que se proponga’ presbutar 
¿•'la- Wr^tcidn d'é Agriciillbra;■ IrfdUsvria 
y Comercio, ad coraO'la iMéhibria 'afndal 
que'debe elevarse a! Mmislerio de Fomen
to.

La Junta facultativa de Mine
ría deberá •dstaf^si’etnpre" arcorriente de 
los trabajos, así como de la parte que en 
ellos tooden los Ingen’levos de los distritos, 
y la compele- amouestíái ios (V' loínár las 
medidas-quu crí‘-a.pro(iiedenlé3’'éuandb eo- 
cueflli’e fundadas las'quej,ys dé Id'Có^í- 
sien ejecult-vaj Tombifen'le correàpbndiî 
vigilar el'com porta miento de 'elsla"y pro
poner al Winisierlo de-Fonfento las modi- 
ticaeiones qúe en ella deban inlfUduciWéii

AtU fio’ Lb'iJdhta supéri'ór facüílali- 
va*  y el Dírectonde la Gomísion dáboU' pro
veer à Ids Ingeniero^ qüe'sí ocilpán en la 
formícioQ del M-apa geológico dé la autó- 
riiatíion’y recamiendaciofiés 'necesaFÍás pa*  
ra que sean atendidos por las corporácí'ó- 
nes,'Autoridades:; y empleados do otras 
dependencias-cuando nejesilén los aúíi- 
lios á que se refiere el art. G.® del decre
to de esta fecha.

Art. 7.® Cuidará á su vez el Director 
de la Comisión de proveer à lós lrigenie- 
rosidfc los distrito^ der’inslrufflentos y de 
mapas, datos y noticias relativas -al ler- 
ritoráo di?-su;cargo;; asi comb de las'îns- 
trucciooes rparticulares necesarias para 
qiieCposean ‘los medios'v antecedentes que 
haio,-de facilitar, y’hacer más úlileáí sus 
trabajos,¿y á fin de que tengan <eslos la 
unidad indispensable en loda la Penlnsu-lai 

.Art-. 8.® Para dar cumpltmienloal ar
tículo 7 ’ del decreto de est,i*  fecha, se 
formaráín legajos ¡ó carpetas qhe. conten
gan sepanadameote para cada provincia 
los trabajosiy notas originales remiíádas 
por los Ingen eres, de los distritos ó ad
quiridos poir cualquier otro .conducto, 
cuando,poi'-iSUó forma, tamañoiiy demás 
cirouftsiaaGias se p res Ion-á ello y lo ofrez
ca)diiáoulUuí su leciura.i ¡En .caso contrario 
se pondrán en su lugar copias ciar» ó no*  
tas de referencia que permitan encontrar 
prontamente en el Archivo ó Museo el pla
no, libro ó ejemplar que se busca.

La^ copias.,de loSudoeumen- 
tos,que ;se.f^cilitep à los que las pl^d.an, 
con arreglo ^1 ait. 8.*  del decretó/ me
diante ej' págb de la cíantidad Señalada en 
la tarifg queal'fifeoloise forme, no 8e*da-  
ráo';SÍoq^por órden del Directori,, é irán 
autorizadas cpp ,su .y.® B.® y la, lirtnq.,de 
un ingeniero que haga las veces de Secre
tario/para q. e SI bicif'to Jos puedan;u’lk 
HzáV los kabajos'hechos por Indio misión 
dfeJ.Mapa, no llegue nunca el caso de,su
ponerse qu^p^oc.edq de pjla unjat^ falso 
ó prróoep.qué pueda servir de base á tra- 
brijos ciédiincos'imuoi’laotes 'ó proyectos 
industriales de alguna'entidad;

Art 10. La Memoria anual que pre
sentará el Director de da Comisión al Mi
nisterio de Fomento debe contener:

1. ‘ La reí apipa .(jetalia'Ujde.la mane
ra cómo se ha ém’pleádo él persdnal de la 
misma

j 2./ El ituxiljn que han prestado Ips 
i Ingenieros deí cuerpo de Minas oeslina- 
‘ dos’en los distritos.
j ...^•*  ha inversion de las cantidades con

signadas, 611 el presupuaslo para este ser
vicio.

4 .® Las adquisicionas de trabajos, li
bros, notas V demás ref-rénles al mapa 
que se haya hecho eu el año y su proce- 
iiénciá.

5 .’ El áúinenlo que hayau tenido la 
Ribüolecd y las ’cotéceiones de minerales, 
rocas, fósiles y objetos arqueológicos ó 
prehistóricos, lauto de España como del 
exlráhjero.

.6 ’ Una ligera idea del estado en que 
S6 halla la desoripcion y el Mapa geológi
co de cada juroyincia para que se pueda 
formar juicü) def adeiatilo de los IraPajos^ 

dé'nipgbn.p terminado.
Láda uno'de e^los capítulos se redacta

rá con la debida separación para que la 
Junta su^ rior .facullaliya/ proponga y el 
Gobierno acuerdé ia p^rte de ella que coo 
venga' imprimir para’ conodimieolo del 
púbicó.

: geológico general
dé Espaha'no se imprimirá basta despues 
que se halle terminado y recíiíicado; pero 
siendo obra de algunos años, por más que 
se limite á la representación de los ter
renos segim su edad, con jas principales 
subdivisiones/ s^n más déláífe's que, los 
cortes ly vistas'neqvsaruis.’.par^ su intél'i- 
gehcia, podran p.uj^licarse como ..avance^ 
à tin. de faciljtar el trabajo de [o^ juggnie- 
rosdé provincias á medida que vaya^iÍjér- 
ilúinándosc j^as grattes secciones que.ppr- 
náilén dividir el suelo de la Península, su 
naturaleza y configuración; así como los 
cortes geólógicós.que, siguiendo las gran- 
d'éá vias de cómunVcacion, han dé practi
carse.

Art., 12 También se- publicarán/ las 
déscdpcipnés y Mapas géologicos indus
tríales deseada provincia á medida qué vá
yan terminándose. Cada uno de estos má- 
pás cómprénderá;

1 .® El estudio geológico de todas las 
fórmácionés que conlénga,

2 ® Lá'descripción detallada de los 
'miétñbfóg o'rocás de que se compongan 
las'formaciones, con u.d patálogó de todas

3 .® ‘ Descripción, y catálogo dedos fó
siles reCogi.ilos.

i .® " Lá iiéscripcioo de los minerales de 
la ppvincia V el correspoqdienlecatalogó

5® Estúdío dedos criaderos dé lai sus- 
taflcíás*bde,\formaó  el objeto especial de 

; l a hi 'fd bría..'Descripción de las labores dé 
! lás minas, su ¡mporlanciá comercial y sir 
I IdaCióo Vcóñómíca". •
i 6.’ Dèscrîpcion. espécïàr y catálogo 
¡ de fas fóbas, arcillas y lié'rfas que h'énen 
! aplicación â la y'gricüllurâ', á lá cónstruc- 
¡ cioD y à la indüslria. Déscripci'óü de,los 
’ e.stablécímüíutós en que se ülilioen estas 

susiabpias/txfosi'óión dé'sii ¡mporl'aocia 
¡nduslHai y situación ecónóniiea', advér- 
leu'cias súbre.dos que pudieran esíablecer 
en lo'sucesivo. '

j 7.® Esludió de los ma'ñanÍ1aTes’dé‘águás 
potables y minerales. Descripción de las 
cuencas hidro-geológicas para la peí fora
ción de pozos,artesianos, y establecimien
tos de pánlaóós y répresas.

8 ’ Eáludio y catalogo de los objetos 
perledëclènWâ la'antigüedad que se en
cuentren en las excàvaciouas dé las 'mi
na? y tíávérnas ú oíros trabajos subterrá
neos.

9 . Análisis de los m|tíeralesi ro
cas y objetos de arle comprendidos én í 
la descripción, y que mefázcán un. estudio i 

' químico,"Sea por'su qovedátl ó por diras 
circuoslaócias'espçciâles.

*

lÓ,/' Lf mapa géótógico-industrial de 
la próVlñci'a éb escala^de 1 por 50.000, 
y Ijs cór'lés geológlcos'Córrespondientes ‘

Art. Í3,/ Eh'la descripción y représen- 
laciúñ de lós terrenos se i¡ ¡.ilarán.'los lu- 
genieros .al subsuelo, sin' señalár'fas fier
ras cullfváblés’cjüe' léjj'sirveé*' ’'de cublérlá’ 

en muchos puntos por pertenecer esta re
presentación á- los mapa.s geológico agro
nómicos que se bande formar despues so
bre l'os geológico-provisionales.

Art. 14. Sin dar una importancia pre- 
fereirte á ninguno de los puntos quo se se
ñalan en esta instrucción,, el Gobierno’ 

; considera sit} embargo con el mayor inte- 
¡ rés el _estudip de las rocas que pertenecen 
! á la clase dq los abonos minerales. Deben 
; exa,minar Ips Ingenieros estas rocas con 
I sumo cuidado; estudiando á la vez su com- 
I posición química, su extruclura y su es
tado de agregación para que, fijando el 

, coste del beneficio y de los arrastres à las 
, vias de, comUi'nicacion ó puntos de consu

mo, quede por compljeto resuelto un pro- 
blem^ que hoy ofrece interés para el fo
mento de la agricultura napional.. ,

AfL 15. ■•fijados de una manera ge- '
ner.^1 ■ los puntos que deben abrazar los H . x • 1
trabajos encomendados al cuerpo de loge- pof ibase ¡el censo de 25 de Di- 
nie.rosde Mipas, y muy especialmente, á 1» cieiúbre de 1860.
Comisión ejecutiva del Mapageológico de t’ 
España, se atendrán en todos ellos al re Ert su consecuencia los Ayunta- 

i, miénibs, procederán á forrnár los 
í estados dé la’s péFsóÚas .óbli^adús 
il , 'jjO . TUp . • U u.'i,; / ;;r? b.
! a a/Aquinrfas teniendo especial cqi- 
!' dado; en la cIasificacioQ que. se ba- 
j' ce por loÿ á*rtículos  4.® y 5.*  V) su- 

.M. 16. íl Director de ia Comiiipft f siguiente rnodefoi
ej&e,ui¡va será el encargado de haceç. ,l>j: , r , a;. .r-.
dislribueimi^ dentro de las caniid.aj^jçs 1 nun^ro-fle cêa^lds
prt^jyjuesias, de tos gastos que ocasiy - dO’e^pacWi^amiénto de 'cdd|(í^.c^•. 
nen los diversos trabajos del M^pa 'se que se necesitan en et près en te 

remitiendo para^u aprubapion jas ¡i añí^pararán distribución.
cumulas trjmestr^ie^^ à la Direccioo.de' jl 
Agripultura,industria ,y Com^roio. , 

^jidrid 1^8 de Marzo de 187^.-—? El Go
bierno de lá Repnblica,sq ha sefy,idá,ap^Q- 
bar la presçnte instrucción.—È1 Ministro

da(¿l.ar sus memorias á la presente instruc- 
ciofli sin qqp esto se.opbng» á.quq com
prendan además lodo, lo que pueda con
tribuir à iluslrar. y.^completar I3 descrip- 
c»oa geológico-industrial de cada prov'in- 
ciar-,: „

de ÉómentO', Eduardo Chao. 

NUMERO 356.

El Fxfcnio. Sr. MinistroEl Fxfenio. Sr. Ministro de lá ¡ 
GáBernacíón, con fééha 31 dé'Már- f 
zo uttimame dice lo que sigúe;'.,; l firf^qi^guedæ redactar el gétfe-

<fíabioHdo concedido el Poder f remitirseá la ^irecr
Ejecütivo^de la Lepública, la ex^ 1 general de..,;Coptribupi,onee 
tráfdiciorf'Solicitada por el Gobiér¿ j se^le previene por órdende 
nOTi^anc^iiel súbdito FéTiíx Eií^é- 
nió'Gelis/yacusadó’dé robo, cuvó 
deJijk) sefhalla comprendido ey el 
páírafo 3i.*  artículo 2.® del coove-
nió'vigente cort'‘E?ancia,'s«# íservifá 
V.' S'í prbÿèder á-la busca ÿ/caj^tù^ 
ra^dál ci fado individuó cuÿ^è.s/S^; 
ña8?pers€>nalesson: estaturja ,1 me- 
trot;66 ceiílímetros,,.cabellos y2pesv 
tañ’ás castaños, frente^ pequeña/J 
ba^bá redonda, cara ovalada/ co^, 
loij’^áano,.- ojos pardoO'-' y ,tt’eÚ’édiñ¿ ” 
cidátriz en- la frente; dispo.qij^níj.d 
su entrega, caso de ser habido á , 
las Autoridades-francesas. ’

Y en cumplimiento de lo que 
se ordena pc^’ld^upériAridad, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provihcíú, Uuárdia GiviPy déAias 
dependientes^Me ’* ' mv^ Autoridad, 
practiquen las.^.,mas activas dili
gencias para, la búscá^y 1 captura 
de^í expresado individuo, y caso- de 
ser habido lo: remitirán con las se^ 
guridatí'es'bouvél.nientCS' á dfepb^i- 
Cion de ésté Gbbiérnó de pfóyjh-

Logrípño 4 de Ábrih de 1873.— 
ElGobernadopy/ttan José Soriano.

NUMERO 352.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
’ Dt ¿A PROVINCIA DE LOGROÑO.

dehülas de empadronamiento.

Ep cumplimiento de lo pfeVè- 
nidq en el art. 2.\ artículo 22 del 
Reglamento provisional para la 

, adnfinistracion y cobranza delim- 
puésto_sobre cédulas de empadro- 
na^ple’rtto ihserto en el Boletín ofi
cial; num. ,18 fecha 18 de Febrero 

: último, se espresan à continuación
; las que sé ha calculado pueden 

¡’ distribuirse en cada uno de los 
i puéÜlos deísta provincia tomando

ü’rdiüariás'. í Especiafes, Gratüÿaà^,

•*

/

i a Administración espera que 
los Sres. ^Alcaldes remitirán estos 
datos paía^el dia 15 del actual á 

nnrlnAf-n» r,l

1 31'db Máfzo próximo pasado. - 
Logroñ’ó 3 dé MarZío^d'eTÍST'S;

j -M
1 ecoppmica^,-—P. S.—Eusebio Mo- 
IralOrdoñez,
f.

Cóúúlasb que se sewàlàn á loé 
puéélos paraláis.

1' 'CÉDIítis?

PLltfttÓS. Ordina- Etpecia- 
riai. les.

AbáíU. . , .... 189^*'  3fi^^ 
‘•ñ'-A.húVmIr ¡S;- '

Agmlar de Rio Alhama . 437 
■ * 49

320

354 .
874

640 , 
m,;.

Ajaifiíl . . . . . 
All^elda. . ... 
Al herí le .
Alc^dre*.-  . . .
Alíeanueva de Ebro .
Alqsapco .... 
yw...................
Al^rJ.j. .. . . . 
Alip^^za y-pívabellosa.' 
AD¿pp(|ian^j Greca. ' 
Auguípoo . . .
Aréo^na (leAbajo^j ^.
A razana aé Arriba.* ’ 
Arp^Jillo y-Aldéa. ‘ .
Arpedo. . . . . 
Arr^al. ., . . . 
tír:?:-:-?

211
31.2

53T 67.4 ,

W.h-
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'172

Azofra.......................... 117 234 Pedroso ........................... 226 452
Badarán. . . . ■ 239 478 Pinîll ;s.............................. 43 86
Bañares. .... 205 410 Poyales y Aldeas . . 190 380
Baños de Rioja . . 84 168 Pradejón........................ 279 558
Baños de Rio Tobia . . 213 426 Pradillo. ..... 86 172
Berceo . . . ' . . 133 266 Préjano ...... 269 538
Bergasa,. . . . • 144 288 Quel. . ..... 488 976
Bergasiliás? . . 69 138 Rabanera de Cameros . 64 128
Bezares . . . . , 48 96 Rasillo (el)........................ lio 220
Bobadilla .... 46 92 Redal (el)........................ 144 288
Brieba . . . . • 117 234 Rivaflecha ........................ 444 888
Briones ' . . . • 836 1672 Rivas ...... 57 114
Briñas . . ' . . . 143 286 . Rincon de Solo .... 387 774
Cabezon de Cameros, . 44 88 Robres y Aldeas . . . 96 192
Calahorra .... . 1.737 3474 . Rodezno . . . . . 173 346
Camprovin . . . 154 3Ó8 Sajazarra. . . . . . 125 250
Canales . . - . 255' 306 San .Asensio .... 510 1020
Canillas. .... . 75 150 San Millan de la Cogolla
Cañas. . . 71 142 y Aldeas . . ; 224 448
Carbouera. . . . . . .44:. •88 San Millan de Yécora 45 90
Cárdenas y Mahave . . 103 206 San-Roman y Aldeas.. 179 358
Casa la Reina . . . . 288 576 San Torcualo . • . . 64 128
Castañares de Rioja . . 162 524 Santurde . . . . . 148 296
Castro viejo. . . . * . 69 138 Sanlürdejo . ... 192 384
Cellórigo ... . . 54 108 San Vicente y Peciña 669 1338
Cenicero . . . • . 537 1114 Santa Coloma. . . . 146 292
Cervera de Rio Alhama . 1.186 2372 Santa Eulalia Bajera. . 69 138
Cidamon y Neguéruela . 3Ó 60 Santa (La) y Aldeas . . 60 120
Cihuri ‘V . . . . . 113 226. Santa Maria dé Cameros. 35 70
Cirueña y Ciriñuela . 94 188 Sto. Domingo de Lacalzada 917 1854
Clay ijo. . . . ' : 100 200 Sojuela . . . . 79 158
CordpviH . . . . .54 .108 Sorzano ....................... 115 250
Cotera.......................... . 225 450 Solés............................  . 138 276
CornagQ y Aldea ,. . . 404 808 Solo y Treguajanles . . 494 988
Corporales y Morales.. . 60 120 Terroba. ..... 42 84
Cuzcurrita.. . . . . 339 678 ‘ Tirgo . . . 141 282
GuicurritUla . - . ' . » » Tormanlos . . . . . 149 298
Daroca. im.:. i* \ U. •>51:' AV 102. Torre de Cameros . . 56 112
Enciso y Aldeas . . . 322 644 Torrecilla sobre Alesanco. 82 164
Entrena. . . . . . 240 480 Torrecilla de Cameros. . 492 984
Estol lo.......................... . 113 226 Torremontalvo y Aldea . 32 64
Ézcárav y Aldeas. . : ssis 1712 Tbrrémuûa y Aldea . . 118 236
F oncea y Arcefoncea. . 171 342 Tovía.............................. 55 lio
Fonzaleche y Villaseca . 170 340 Treviana............................ 269 538
Fuenmayor ,. . . . 520 1040 Trevijano........................... 105 210
Galilea..... . 130 260 Tricio . . .... 140 280
Galbárrnli .... 54 108 Tudelilla............................ 250 500
Gallinero de Cameros. . 46 92 Turruncun. . . . . 89 178
Gimileo. . ... . 60 120 ürufiuela........................ 162 324
Grábalos . . . . . 343 686 Valdemadera. . . « . 114 228
Grañon . . .. . . 277 554 Valgañon y Angula . .. 149 298
Haro. . - ... .1.662 d<124 Ventosa . . .... 189 378
Herce. . . .. . : 228 .456 Ventrosa............................ 144 288
Hervías. . . . . . 133 266 Viguera y Aldeas '. . 398 796
Herrainélluri y Velasco . 121 242 Vrllalva............................ . 86 172 .
Hormilla'. . ; : 166 332 Villalobar. . . . . ., 54 108
Hormijleja h; 84. 168 Villamediana. . . / ; 280 560
Horittllos y Yaldeosera

64
126 Villanueva de Cameros . 113 226

Hornos.... ( 128 Villar Je Arnedo . . . 258 516
fiortígdsa y Aldéás . . 289 ' 578 Villar (el de^) Torré. . . 121 242
Huércaúós. . . . 202 404 Villarejo. . . . . . 36 72
Igea.............................. , 416 832 ■ Villaria Quin tana y Aldea. 106 112
Jalón......................... . 35 70 Villarroya.. . . . . 103 206
Jxíbera y Aldeas , . . ; ; 356" 712 Vil la verde........................ 65 150
Laguna de Xlameros,.. . 158 316 Villavelayo . . . . . 100 20o
Lagunilla V Aldéá' .' ; 274 548 Villóslada . . .* . . 317 634
Lardero. . . . . 274 548 Viniegra de Abajo. . . 133 266
Ledesuía ... . . 50 100 Viniegra de Arriba. . . 120 240
Lei.ya„ . • . • • . 167 334 Zarzosa. . . . . , , 116 232
Leza de rio Leza . . . 93 186 Zarraton de Rioja. . . 153 306
Logroño . . . . .2.000 4000 Zenzano y Aldea . . 43 86
Luezas....................... . 42 84 Zorraquiû. . . ... . 33 66
Lumbreras y Aldeas. . 199 398
Manjarrés,, ... . 81 162
MansRla . . . . . 138 276
Manzanares y Gallinero 
Matute.........................

, 71
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Medrano . . . .
Montalvo. . . . .
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68 UNIVERSIDAD LITERARIA DE
Munrlîa y Aldeas.. . . 574 1148 ZARAGOZA.
Miirillo derio Leza. . . 351 702
Muro de Aguas . . . 241 ' 482 En la Gaceta de Madrid correspon-
Muró de Cameros. . . 62 124 diente al dia 25 del actual se publica por
N aid a é Islallana . . . 449 898 fa Dirección general de Instrucción pú-
Nájera. . . . . . 728 1456 blica el siguiente anuncio < >.
Navajun .... . 83 166 «Se halla vacante en la Facultad de
Navarrete .... . 551 1062 Filosofía y Letras de Granada la Cátedra
Nestares. . . . . 61 122 de Literatura clásicá griega y Latina do-
NiéVa’ y MOntemediano . 171 34*2 tada con el sueldo anual de tres mil pe-
Ochândurf'. . . . . .54 108 setas, la cual ha de proveerse por con-
Ocitn y Aldeas . . . 371 742 curso con arreglo á lo 'dispueslo en el ár-
Ojaca'stro,y Aldeas . . 215 430 título 226 de la Ley de 9 de Setiembre
Ollapri . 1 ;................ . 223 446 de 1857 y en el 2.* del Reglamento de
PazueügosyAldéás . . 81 162 15 de Enero de 1870. Pueden tomar

parle en este concurso los Catedráticos 
supernumerarios de la propia facultad y 
los Catedráticos de Instituto siempre que 
tengan el Titulo correspondienlé,.llevan
do por lo menos 1res aUos de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Hedor de la Univer
sidad de Granada por conduelo del De
cano ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable dé 
un mes à contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 4Í 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de 
edictos en lodos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veriííque 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que liegue á noticia 
de'os interesados.

Zaragoza 27 de Marzo de 1873.—El 
Rector, losé Nieló.

En la Gaceta de Madrid correspon- ; 
dienth al dia 23 del actual se publica por ' 
la Dirección general de Instrucción pú- i 
blica el siguiente anuncio: \

«Se halla vacante en la Facultad de I 
Filosofía y Letras de la Universidad dé Î 
Sevilla la Cátedra de Lengua Árabe dota- ' 
da con el sueldo anual de tres mil pese
tas, lá cuál ha de proveerse por concur- ; 
so con arreglo à lo dispoeslo en el arti- ' 
culo 226 de la ley dé 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.* del Reglamento de 15 
de Enero de .1870. Pueden tomar parte ' 
en este concurso los Catedráticos súper- • 
numerarios de la misma Facultad y los I 
Catedráticos de lósliiuto, siempre que lo i 
sean por oposición y estén adornados del 
Titulo correspondiente, llevando por lo 
menos 1res años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes , 
documentadas al Rector de la Universi- ' 
dad de Sevilla por conduelo del Decano ’ 
ó del Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes à contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en ios Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edic 
tós en todos los establecimientos pú- 
blicüs.de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan qué así se verifique 
desde luego sinjmas aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en ios Boletines oficiales de las 
provincias qué comprende este Distrito 
Universitario para que llegue a noticia de 
los interesados. Zaragoza 27 de Marzo 
de 1873,—El Rector, José Nielo.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 25 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción pú
blica el sií'uienlé'auuBcio:

«Se haba vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección dé Fí icas de la Univer- 
dad de Santiago la Cátedra de amplia
ción de la Física esperimental dolada 
con el sueldo anual de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2.’del Reglaméñío de 15 de Eneró de 
1870. Pueden lomar parle en esté con
curso los Caledrálicos supernumerarios 
de la misma facultad y los Catedráticos i 
de instituto de la referida Sección siem
pre quelo áeán por oposición y estén ador- .

nados del título correspondiente llevando 
por lo méuos 1res años de enseñanza

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Santiago por conduelo del 
Decano ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes à coular desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en^el artículo 41 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias yj por] medio de 
edictos en todos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; le cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.» i -

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Bolehnes oficiales de las 
provincias que comprende eslej Distrito 
Universitario para que llegue à noticia 
de los interesados.

Zaragoza 27 de Marzo de 1873,—El 
Rector, José Nielo.

ANUNCIOS.
Debiendo procederse á la rectificación 

de la estadística que ha de regir en. el 
próximo año económico, sej hace indis
pensable que lodos los vecinos y foras
teros que posean bienes en esta jurisdic
ción, presenten en la Secreta la del A- 
yunlamiento y en el preciso término de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones juradas de los 
que tengan; con el bien entendido que 
los que así no lo hagan, se les formarán 
de oficio y parará el perjuicio que baya 
lugar

Baños de Rio Tovía 27 de Marzo de 
1873 —El Alcalde* Pedro Espiga.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento 
y Junia’pericial proceder à la rectifica
ción del amillaramienlOj de la riqueza 
inmueble,V'ultivo y ganadería que|ha de 
servir de base para la derrama de; con
tribución, en el afio económico de 1873 à 
1874, se anuncia al público á fin de que , 
tanto los vecinos como los hacendados fo
rasteros que posean ó cultivenj fincas en 
esta jurisdicción, presenten relaciones 
justificadas de las alteraciones que hayan 
tenido en las suyas respectivas, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y término 
de quince dias desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna.

Lardero 30 de Marzo de 1873. — El 
Alcalde, Máximo Carneros.—Bonifacio 
Viüiegra, Secretario.

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la.plaza de Albeitar her
rador de esta villa, que producirá de sa
lario sobre treinta fanegas de trigófuera 
de lo que rinda el herraje de 76 caba
llerías mayores y 50 menores. El qüé 
quiera pretenderla presentará su solicH 
tud al Alcalde, en término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Clavijo 6 de Abril de . 1873. — El 
Alcalde, Alejo Cabezon.

IMP. DE F. MENCHACA.
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